
Señor E 

José Alíredo Oña Quizanga - CI 

Presente. - 

Dem emelec o AN Notaria    - Por medio. ide. Ja presente me- es grato. comunicarle que de: la Cor S ti ; 

OÑAS.ENVIRONMENT CIA. ETDA, celebrada en escritura pública el día 19 de enero del 2017 

en la Notaria Décima Octava de: Quito. Distrito Metropolitano a,cargo de ta Dra., Glenda Zapata 

7 Silva e inscrita en el Registro: Mercantil el 08, de febrero del 2017. Decidiendó por unanimidad 

: Según. consta. en la. clausula “cuaria” de. Declaraciones, punto Dos, elegir a “Usted como 

_ PRESIDENTE. de la compañía por un período” de DOS "AÑOS, con los deberes, derechos y 

atribuciones: previstos en el Estatuto Social de la Compañía, específicamente. en lo: señalado en 

el articulo Treinta. E 

En tal viriud, Usted tiene la representación legal, jurídica. y. extrajudicia de la «compañía, 

sustituyóndole al Gerente Generale en caso de ausencia o incapacidad temporal. 

- Aprovecho la oportunidad para felicitarle y arena saéón su gestión. o o 

- Atentamente, 

: e feas hac 

Ercilia del Carmen azar Peña 

Gerente General de la Compañia OÑASENVIRONMENT CIA LTDA - 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar la designación que antecede, del cargo de PRESIDENTE 

de la Compañía OÑAS.ENVIRONMENT CIA. LTDA, conforme los Estatutos Sociales de la 

Compañía, Quito, D.M. 08 de febrero del 2017. : 
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| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ONAZ.ENVIRONMIENT CIA. LTDA. 

| NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | OÑA QUIZANGA JOSE ALFREDO 
IDENTIFICACIÓN: 0502047228 
CARGO: ' * PRESIDENTE 
-PERIODO[Añosk- 12 :         
  

2. DATOS ADICIONALES: 

i CONST. RMi.565 DEL 08/02/2017 MOT. 18 DEL 19/01/2017.- “P.L.Z A 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN, LA NORMATIVA VIGENTE. 
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EN Y EMISIÓN: QUITO, A15 DÍA(S) ¡DEL MES FEBRÉRO DE 2017 

e DRÁ. JOHANA ELIZABETH: CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA. RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
A REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN, Quo” A 

pr $ Pe » ) Co O 

e DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE Mica: Y GASPAR DE VILLAROEL 
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